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PRESENTACION 

La elaboración e implementación de los Planes de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) representa una 

de las transformaciones más significativas en la gestión y el ordenamiento territorial del país, 

constituyéndose como una herramienta clave para asegurar un desarrollo urbano y rural organizado 

y sostenible.   Uno de los avances clave del PUGS es su capacidad para articular y adaptar las 

políticas existentes a las necesidades específicas de cada territorio, no se trata solo de aplicar un 

enfoque uniforme, sino de considerar las condiciones particulares locales para diseñar estrategias 

de desarrollo más precisas y ajustadas a la realidad de cada área.  Esta flexibilidad es esencial, ya 

que la planificación territorial debe ser un proceso continuo que permita ajustes constantes ante los 

cambios en el entorno. 

Entonces, considerando que la planificación territorial es un proceso dinámico, esta debe adaptarse 

continuamente a las condiciones cambiantes del entorno y las necesidades de la población.  Así, 

frente a los cambios demográficos, económicos, ambientales o tecnológicos, resulta crucial 

establecer un proceso de actualización continua que mantenga la vigencia de los planes, 

asegurando que las decisiones de ordenamiento sean siempre pertinentes y eficaces.   

En este contexto, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en su 

artículo 30, establece que la vigencia del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) será de 12 años, 

con la posibilidad de ser actualizado al inicio de cada período de gestión.  Este mismo principio se 

encuentra reflejado en el artículo 8 de la Resolución No. 0005-CTUGS-2020, emitida por el Consejo 

Técnico de Uso y Gestión del Suelo, que señala que "el componente urbanístico podrá actualizarse 

al inicio de cada período de gestión municipal o metropolitana". Esta normativa resalta la necesidad 

de mantener los planes actualizados para adaptarlos a las nuevas realidades y necesidades del 

territorio a lo largo del tiempo. 

La necesidad de actualizar el PUGS de manera oportuna es fundamental para que el instrumento 

siga siendo relevante y efectivo frente a los desafíos territoriales actuales. Esta actualización no solo 

implica la incorporación de nuevas normativas o criterios generales, sino también la integración de 

elementos que permitan una gestión más ágil y adaptativa. La planificación debe ser lo 

suficientemente flexible como para responder rápidamente a los cambios en las dinámicas del 

territorio, al tiempo que garantiza una gestión del suelo sostenible, eficiente y equitativa.  

Además, la actualización continua de los planes de uso y gestión del suelo ofrece la oportunidad de 

profundizar y detallar más la planificación, incorporando nuevos conocimientos, datos y conceptos 

que permitan mejorar la gestión del territorio.  Por ejemplo, la expansión de sectores productivos en 

determinadas zonas requiere ajustes en los usos permitidos del suelo, la identificación de zonas de 

conservación, la infraestructura necesaria o la distribución de los espacios, para garantizar un 

desarrollo equilibrado que evite problemas o el uso inadecuado de los recursos. 

En resumen, la actualización constante de los Planes de Uso y Gestión del Suelo contribuye a una 

gestión territorial más resiliente, equitativa y adaptativa, capaz de responder eficazmente a los 

desafíos del futuro. 
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1. COMPONENTE ESTRUCTURANTE 

El desarrollo del componente estructurante se encuentra basado en lo establecido en el 

artículo 28 de la Ley de Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en 

el cual se establece que: 

ñEstar§ constituido por los contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos de 

desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido en el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial municipal o metropolitano, y las disposiciones correspondientes a 

otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la mejor utilización de las 

potencialidades del territorio e n función de un desarrollo armónico, sustentable y 

sostenible, a partir de la determinación de la estructura urbano-rural y la clasificación del 

sueloò 

Entonces, se entiende que, para articular la fase de diagnóstico cantonal con la fase de 

propuesta, se establece al componente estructurante como una fase interpretativa de los 

principios fundamentales del modelo de ocupación cantonal determinados en el PDOT, 

mediante el análisis de variables estructurantes y las territorializa en el suelo cantonal a 

través un proceso metodológico establecido que parte de la formulación de objetivos y 

concluye en la subclasificación del suelo urbano y rural. 

Figura 1. Estructuración de la fase de Diagnóstico del PUGS 

 

 

Fuente: Guía práctica para la formulación de planes de uso y gestión del suelo 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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1.1.  Formulación de objetivos y líneas estratégicas 

El desarrollo territorial del cantón se fundamenta en la fase de diagnóstico y se 

complementa mediante la formulación de una propuesta, en donde se busca incorporar a 

la visión de desarrollo cantonal la perspectiva de desarrollo de ciudad. Las cuales 

permitirán determinar el modelo de ordenamiento integral del territorio.  

1.1.1. Líneas de actuación: 

Son el marco de intervención estratégica en el territorio que desarrollan las políticas de 

ordenamiento propuesta y orientan la implementación del modelo de ordenamiento que se 

plantea. 

¶ La construcción de un territorio regional 

A partir de la ubicación estratégica del cantón se orienta el desarrollo del territorio para que 

esta sea una línea de actuación prioritaria para el desarrollo territorial del cantón, 

enmarcado dentro de un visón de desarrollo complementario entre los núcleos urbanos 

que lo conforman. 

¶ La conformación de los suelos productivos como un polo de desarrollo 

La alta calidad de los suelos rurales que se encuentran en el cantón se convierte en una 

de sus grandes potencialidades para el impulso de su desarrollo económico y su 

ordenamiento territorial.  Se busca incentivar el desarrollo agro productivo de estas tierras 

con vocaciones para la producción. 

Estos factores implican la necesidad de una línea que busque establecer al cantón como 

un polo agrologico, para lo cual se buscara fortalecer los proyectos industriales asociados 

a la producción tecnológica de los productos agrícolas, pecuarios y la acuicultura. 

¶ Conservación del paisaje y medio natural 

Con esto se busca que el cantón sea un territorio en donde se conserven los ecosistemas 

estratégicos (el sistema de humedales, manglares y recargas hidricas9, se incorporen los 

valores paisajísticos al desarrollo territorial y que los elementos que estructuran el sistema 

ambiental como ríos, quebradas, canales de riego, zonas forestales y demás, estén 

articuladas en una red de espacios aprovechables para los habitantes. 

¶ La conformación de una estructura verde urbana 

La carencia de espacio público y áreas verdes es vista como una desventaja del cantón, 

por lo que se busca cambiar esta tendencia al incorporar al territorio y más específicamente 

a las áreas urbanas de una red que integre las áreas consolidadas; esta red se conformara 

mediante la adecuación de espacios vacantes para la dotación de espacio público y zonas 

verdes.  Esta estructura verde busca principalmente integrar los territorios urbanos 

fragmentados. 

¶ El ordenamiento del medio urbano 

El desarrollo urbano y la expansión de los núcleos urbanos reconocidos y más 

específicamente de la ciudad de Santa Rosa se establece mediante la identificación de una 

tendencia  de crecimiento desordenada y acelerada hacia el perímetro urbano e inclusive 

fuera de él; esto se evidencia en la implantación y aprobación de lotizaciones en la zona 
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periurbana de los núcleos poblados en donde estos territorios tienen un contexto disperso, 

desarticulado, carecen de equipamientos y de espacios públicos estructuradores, 

conllevando al territorio a un estado de deterioro y de marginalidad urbana y social. 

Esto tendencia se debe revertir, orientando las normas urbanísticas hacia la búsqueda del 

desarrollo de un modelo urbano compacto y en donde se detenga la expansión de sus 

límites urbanos para consolidar los vacíos urbanos existentes, con el fin de cohesionar el 

tejido existente. 

1.1.2. Objetivos estratégicos 

La definición de objetivos estratégicos busca orientar las acciones del PUGS hacia una 

planificación en donde se establezcan las determinantes específicas para el desarrollo del 

territorio, considerando las relaciones entre el área urbana y su entorno rural. 

A continuación, se presentan os objetivos que se proponen alcanzar mediante la 

formulación del PUGS, planteados en función del modelo de desarrollo del cantón: 

Tabla 1. Variables urbanas para el análisis 

Objetivos Estrategias 

Aprovechar la posición geográfica del cantón 

dentro de la provincia, para potenciar sus 

relaciones regionales y nacionales. 

¶ Fortalecimiento de los sistemas de soporte para establecer un 

territorio regional. 

¶ Desarrollo de acciones concertadas con los cantones vecinos 

para el desarrollo de equipamientos regionales. 

¶ Potenciación de proyectos estratégicos de otros niveles de 

gobierno. 

Protección de las zonas productivas, mediante la 

protección de estas y el establecimiento de criterios 

normativos para su desarrollo 

¶ Resaltar el paisaje productivo a escala cantonal. 

Recuperar y proteger los sistemas ambientales de 

gran valor del cantón en busca de la ocupación 

armónica del territorio. 

¶ Propuesta de una zona de conservación y protección 

ambiental de las fuentes de recarga hídrica. 

Organizar el desarrollo disperso que presentan las 

actuales áreas urbanas, mediante acciones que 

integren las áreas urbanas fragmentadas 

¶ Incorporar al desarrollo urbano los actuales ñvac²os urbanos 

¶ Delimitación del perímetro urbano y de expansión urbana, 

desestimulando la expansión hacia los suelos de productivos. 

¶ Definición de los bordes urbanos 

¶ Consolidación urbanística de la conurbación de Santa Rosa 

con Bellavista 

Desalentar la tendencia de expansión por los 

procesos de urbanización de suelos rurales 

¶ Potenciar la creación de un único polo de desarrollo urbano. 

¶ Aplicación de instrumentos de gestión que permitan viabilizar 

este objetivo. 
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Organizar y jerarquizar la estructura de espacios 

urbanos de la ciudad, los cuales constituyen el 

espacio público de encuentro ciudadano y de 

interrelación de sectores. 

¶ Conformación de una estructura de espacios verdes y 

ambientales como elemento ordenador de la ciudad.  

¶ Construcción de ejes ambientales como hilos verdes que 

interconecten peatonalmente el territorio. 

¶ Reforestar áreas verdes y espacio público como elementos 

ambientales del paisaje. 

¶ Integrar los equipamientos y los espacios públicos 

representativos mediante un eje urbano. 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

1.2. Revisión del límite urbano 

1.2.1. Metodología para la definición del límite urbano 

La propuesta metodológica de delimitación de la poligonal urbana para los centros urbanos 

del cantón Santa Rosa, se basa en la identificación de las variables e indicadores urbanos 

determinados en el diagnóstico a nivel cantonal y urbano, a través de los sistemas físico 

natural ,físico estructural y de soporte, que estructuran y delimitan a la zonas con 

características urbanas en el territorio y son la guía para definir al límite imaginario de la 

poligonal urbana, sustentando su trazado de manera técnica y objetiva. 

De esta manera se garantiza que la poligonal albergará en su interior únicamente a las 

áreas con características o tendencias urbanas, sin especular en su ampliación, ni 

excluyendo a zonas urbanas ilegales, para que la institución competente pueda regularlas 

si es el caso, o continuar con su vigilancia y control de crecimiento de manera paralela.  

Para la definición del límite urbano se ha considerado los siguientes ítems: 

1.2.1.1. Política de desarrollo urbano  

Establecer en cada poligonal existente, de acuerdo al análisis, una política de desarrollo 

urbano. Se ha considerado 3 políticas base: 

- la ciudad en la periferia de la zona urbanizada. 

- Intensificar la densidad de las áreas urbanizadas existentes 

- Ampliar Multiplicar nodos mediante la construcción de ciudades satélites. 

1.2.1.2. Variables e indicadores 

Selección de variables e indicadores urbanos, disponible en la base de datos, que 

identifiquen y delimiten al polígono urbano. Se ha considerado tres aspectos generales de 

análisis con sus respectivas variables que se detalla a continuación: 

Tabla 2. Variables urbanas para el análisis 

Aspectos generales de 
análisis 

Nombre de variable Descripción 

Condicionantes Físicas 

Amenazas y riesgos 
Se seleccionó los polígonos con 

categorías de media y alta amenaza, por 
su condición de no urbanizables, 

Valor ambiental del suelo 
Se considera los suelos de protección 
ecológica, y evitar la expansión urbana 

en estos polígonos. 



  

Página | 13  
 

Sistema estructural físico 
funcional 

Ocupación del predio 
Se valida la consolidación urbana 
mediante la ocupación edificatoria 

actual. 

Tamaño del predio urbano 
Se ha considerado los predios hasta 800 
m2 para su análisis con características 

urbanas. 

Predial rural 

La variable de predios rurales será un 
patrón de identificación de límites, al 

darse el caso de áreas por incorporación 
al límite urbano. 

Equipamientos y áreas verdes 
A considerarse el equipamiento básico 
prioritario: educación, salud, seguridad.  

Asentamientos irregulares 

El análisis de polígonos con 
características de irregulares o ilegales 

principalmente, serán variables de 
análisis para la incorporación o exclusión 
de los mismos según el caso particular.  

Sistemas de soporte 

Cobertura de servicios 
Agua, alcantarillado, energía eléctrica, 

transporte 

Accesibilidad vial 
Se sobreponen al modelo la vialidad 

nacional, cantonal y local, para análisis 
de accesibilidad y conectividad. 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 

1.2.1.3. Superposición de variables 

Con la utilización de sistemas de información geográfica se procede a la superposición de 

las diferentes variables seleccionadas en cada una de las cabeceras parroquiales y 

centralidades con la finalidad de generar un mapa del modelo actual. Al contar con un 

diagnóstico interpretativo del escenario de la realidad actual, se puede facilitar la 

prospectiva de crecimiento de la ciudad y prever la ubicación de las nuevas zonas de 

crecimiento urbano, que son la guía en la delimitación de la nueva poligonal. 

1.2.1.4. Modelo actual urbano 

El modelo urbano actual, servirá bajo un proceso de interpretación, para generar la 

delimitación de la poligonal urbana de cada una de ellas, respetando criterios de densidad 

edificatoria y vacancia, tamaño de predios urbanos y rurales, suelo con amenazas y 

riesgos, cobertura de servicios, equipamiento y valor ambiental del suelo. Una de las 

limitaciones que se presentan en cuanto a variables es la falta de información de cotas a 

escala urbana de cada una de las centralidades. 

a) Modelos actuales urbanos de la parroquia Santa Rosa 

Santa Rosa se configura como el polo de desarrollo del cantón, no solo por su condición 

de cabecera cantonal sino por su ubicación estratégica y la relación directa con otros 

cantones de la provincia.  El modelo urbano actual de la ciudad es disperso, esto 
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principalmente debido a la extensión del límite urbano para reconocer fraccionamientos 

que ya han sido aprobados pero que no cuentan en su mayoría con servicios básicos. 

El área urbana además presenta zonas de riesgo por inundación, identificadas en la zona 

nor-este del territorio urbano, las que condicionan la ocupación del suelo. 

Mapa 1. Modelo actual de Santa Rosa 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Estero Medina se constituye en una parroquia urbana de Santa Rosa, es un área 

residencial netamente; y que se divide en dos por la presencia de la vía que comunica a la 

ciudad de Santa Rosa con Bellamaría; la zona no cuenta con un gran número de 

equipamientos urbanos actualmente. 

Dentro del área urbana se presentan algunos conflictos naturales y jurídicos; en la parte 

norte se presentan riesgos de inundación por la ubicación de urbanizaciones ubicadas en 

cotas bajas, mientras que hacia el sur se reconoce un polígono en donde se ubican 
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asentamientos irregulares identificados de tal forma porque no cuentan con un título de 

propiedad legalizado. 

 
Mapa 2. Modelo actual de Estero Medina 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

El modelo urbano de ocupación de Jambelí se establece por las actividades turísticas 

ligadas a la presencia de zona de playa; es así como el área urbana se dispone a lo largo 

de la zona costera.  Esta disposición además incide en la presencia de amenazas por 

inundación y perdida de zona de playa que ya se han presentado y que han afectado 

principalmente a la zona norte del área urbana, por lo que se podría indicar que el grado 

de consolidación en esta zona es casi nulo.  
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Pese a ser un asentamiento ubicado en la parroquia Jambelí no se relaciona con los demás 

poblados de la parroquia, es por esto que se ha establecido su administración mediante la 

declaración de esta zona como parroquia urbana de Santa Rosa. 

 
Mapa 3. Modelo actual de Jambelí 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

San Francisco de Jumón junto con San Jacinto y las áreas urbanas de la parroquia 

Bellavista conforman grupo de asentamientos conocidos como comunas ribereñas, estas 

poblaciones presentan una afinidad producto de su proximidad y conectividad que se 

establece por la estructura vial. 

La zona urbana busca reconocer una zona de expansión desarrollada hacia el este del 

límite urbano, esta zona es un área con actividades principalmente residenciales; mientras 
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que en el núcleo urbano principal se encuentran los equipamientos y la infraestructura 

básica, así como también el desarrollo de actividades de comercio urbano. 

 
Mapa 4. Modelo actual de San Francisco de Jumón 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

San Jacinto se estructura a lo largo de la vía que comunica a San Agustín con Jumón, es 

por esto que la disposición predial, así como la dotación de infraestructura básica se la 

hace únicamente en esta vía.   

La zona no cuenta con vialidad urbana interna, por lo que se considera al poblado como 

un n¼cleo urbano de menor jerarqu²a, el cual cumple una funci·n de ñpasoò dentro de la 

red de asentamientos de la parroquia; esta identificación se fundamenta además en las 

características de las edificaciones, el número de predios, edificaciones y equipamientos 

existentes,  
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Mapa 5. Modelo actual de San Jacinto 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 

b) Modelos actuales urbanos de la parroquia Bellavista 

Bellavista es la segunda parroquia en jerarquía del cantón, debido a su localización 

geográfica de colindancia y de ser puerta de entrada hacia la ciudad de Santa Rosa.  La 

cercanía con otras áreas urbanas y la dinámica de poblamiento hacia el eje vial ha 

desarrollado una conurbación con Santa Rosa y con el asentamiento de La Florida II.  Las 

zonas de vínculo con estas áreas se han ido fraccionando sin considerar la dotación de 

servicios básicos ni red vial adecuada, por lo que se presenta un bajo nivel de ocupación 

predial.  Bellavista posee un bajo nivel de comunicación con las áreas urbanas de la 

parroquia debido a la poca conectividad. 
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Mapa 6. Modelo actual de Bellavista 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Al igual que la mayoría de los asentamientos de la parroquia el área urbana se encuentra 

emplazados a lo largo del eje vial de acceso a la zona; aunque existe un área que presenta 

mayor consolidación, esta no posee características netamente urbanas, ya que no cuenta 

con una estructura vial adecuada, las condiciones constructivas de las viviendas reflejan 

una realidad de ruralidad. El modelo de ocupación es lineal y disperso, con lotes de grandes 

extensiones y con proporciones no adecuadas.  

Entonces el área urbana se configura principalmente a lo largo de la vía de acceso y se 

limita por la zona de influencia de la laguna La Tembladera  
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Mapa 7. Modelo actual de La Florida II 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

El modelo de ocupación de San Agustín se basa en la consideración de la zona como una 

centralidad dentro de las comunas ribereñas de la parroquia, es por esto por lo que posee 

características mayormente urbanas en relación a los demás asentamientos de la 

parroquia. 

Dentro del área urbana se encuentran dos zonas dividas por el eje vial local que comunica 

a los asentamientos de la parroquial; hacia el sur se encuentran ubicados la mayoría de 

los equipamientos, la dotación de servicios principalmente se da hacia la zona de mayor 

consolidación y fraccionamiento. 
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Mapa 8. Modelo actual de San Agustín 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 
San José se convierte en un sitio de paso obligatorio para la comunicación de las comunas 

ribereñas con la ciudad de Santa Rosa, esta condición de paso se establece por la 

configuración de la red vial cantonal; por la ubicación de esta vía, se diferencian claramente 

dos áreas pobladas en las que se observa un grado de consolidación edificatoria similar. 

Las condiciones actuales de la vialidad urbana no permiten establecer con claridad un 

reconocimiento del área urbana como tal.  Actualmente los equipamientos urbanos sirven 

de referencia y se constituyen además en puntos de encuentro. 
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Mapa 9. Modelo actual de San José 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Esta zona se encuentra condicionada principalmente por el límite parroquial hacia el este, 

ya que se encuentra colindando con la parroquia San Antonio; hacia el oeste se encuentra 

el humedal La Tembladera, que es una zona de alto valor ecológico y ambiental, por lo que 

se ha establecido un margen de protección, dentro de este margen se encuentra ubicada 

Las Crucitas; estas condicionantes establecen una fuerte limitante en cuanto a las 

posibilidades de ocupación de la zona. 

El área urbana al ser un asentamiento lineal y de pequeña extensión no posee un trazado 

vial interno, y tampoco cuenta con equipamientos de jerarquía, lo que lo clasifica como un 

asentamiento menor dentro de la parroquia.  
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Mapa 10. Modelo actual de La Crucitas 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 

c) Modelos actuales urbanos de la parroquia Jambelí 

En la cabecera parroquial, la isla Costa Rica, se presentan serios problemas de aguajes 

de invierno, no existen muros de contención que ayuden a mitigar el impacto de las mareas, 

ya que existen zonas que se han destruido y es necesario protegerlas. Cuenta con 

equipamiento básico como la Unidad de Educación básica, casa comunal. Gad Parroquial, 

Capilla, comité de seguridad, carece de centro de salud, sin embargo, existen brigadas 

médicas una vez por semana. En el tema de servicios básicos cuentan con biodigestores, 

el agua tratada es intermitente, hay deficiencia en la recolección de basura no es constante 

y no existen contenedores. Su crecimiento se ha dado de forma lineal y dispersa. Las zonas 

de protección del manglar rodean la isla. 
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Mapa 11. Modelo actual de Costa Rica 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 

La isla Bellavista de igual manera sufre de inundaciones en tiempo de aguajes grandes, 

haciendo necesario establecer medidas de mitigación, cuenta con equipamiento básico 

una Escuela fiscal, canchas deportivas, iglesia, casa comunal, además cuenta con un 

destacamento de la Marina. Cuenta con un tanque reservorio de agua, fosas sépticas 

mismas que presentan problemas de filtración. 

Su crecimiento urbano se ha dado de forma dispersa cuya configuración de la tarma urbana 

es ortogonal, con una densidad poblacional baja  
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Mapa 12. Modelo actual de la Isla Bellavista 

 

Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

La isla Las Huacas presenta una organización comunitaria, existe inversión privada de una 

fábrica de despulpado de concha, la misma que da trabaja a los habitantes del sector, 

cuenta con equipamiento básico, una escuela la misma que brinda enseñanza a 6to, 7mo 

y 8vo, una capilla, canchas deportivas, casa comunal, no tiene centro de salud, se realizan 

brigadas médicas cada mes, cuenta con un tanque elevado de agua y fosas séticas en 

cada vivienda, las mismas que presentan problemas de filtración. predominan las viviendas 

del MIDUVI, y existen huertos familiares producen sandía, cada tres meses realizan la 

limpieza y conservación del manglar y existen problemas de aguajes haciendo necesario 

realizar obras de mitigación. 
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Mapa 13. Modelo actual de la Isla Las Huacas 

 

Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

La isla Casitas presenta menos extensión de todas las islas, existe equipamiento básico 

como Educativo, sin embargo, no funciona, existe centro de salud, pero no existe el 

personal necesario para emergencias, una característica de esta isla es que su crecimiento 

se ha dado de forma lineal, dispersa, con una baja densidad poblacional, actualmente la 

población ha emigrado en especial las mujeres y niños en busca de mejores condiciones 

de vida, tienen un tanque elevado de agua, cuentan con fosa séptica, y son protectores del 

manglar.   
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Mapa 14. Modelo actual de la Isla Las Casitas 

Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Pongalillo es una isla que presenta de igual manera una fuerte organización comunitaria, 

en época de pandemia han adquirido torres para internet, cuentan con equipamiento básico 

como Escuela, capilla, casa comunal, subcentro de salud, sin embargo, dichos 

equipamientos existentes carecen de mobiliario y personal, cuentan con una torre elevada 

de agua, sin embargo tiene problemas con la elaboración de fosas sépticas ya que debido 

al tipo de suelo salino de la isla, estos colapsan causando insalubridad.  Existen 

inundaciones debido a oleajes fuertes, esta isla debido a su ubicación soporta grandes 

cantidades de basura acumulada y arrastrada por el mar causando problemas de 

inseguridad para los niños, cuenta con una playa desolada con potencial para turismo e 

inversiones privadas. 
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Mapa 15. Modelo actual de la Isla Pongalillo 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

San Gregorio es una isla deshabitada, no cuenta con equipamiento básico y las pocas 

cabañas existentes se encuentran destruidas, debido a su ubicación, a sus problemas de 

inundación, dicha isla cumplirá el rol de protección de los manglares. 

En la zona se encuentran algunas edificaciones que pertenecen a las personas que se han 

ido asentando, que mantienen un criterio de ser originarios del sector; esta consideración 

ha sido reconocida por el MAGAP que ha entregado escrituras en base a su reconocimiento 

de comunidad ancestral. 
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Mapa 16. Modelo actual de la Isla San Gregorio 

 

Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 

d) Modelos actuales urbanos de la parroquia La Avanzada 

La característica principal de la zona es la configuración vertical del asentamiento, producto 

de la disposición predial a lo largo de la vía estatal E50.  La vía es el eje estructurante del 

área urbana, ya que es hacia esta en donde se ha edificado el mayor número de viviendas, 

por lo tanto, presenta un alto grado de fraccionamiento y consolidación edificatoria.  

El área urbana además presenta dos factores naturales que sirven de límite para la 

expansión urbana en el eje este-oeste, estos son suelos con pendientes y de conservación 

en la zona oeste y la presencia del rio hacia el este. 
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Mapa 17. Modelo actual de La Avanzada 

 
Fuente: Catastro de Santa Rosa,2017 ï Diagnóstico PUGS, 2020 
Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 

e) Modelos actuales urbanos de la parroquia San Antonio 

La cabecera parroquial de San Antonio cuenta con un crecimiento urbano disperso, en una 

trama cuya configuración es ortogonal y lineal, la cual presenta un estrechamiento en su 

parte central, adaptándose a su morfología, se encuentra rodeado de suelo de 

conservación y protección, así como de lagunas y el rio Arenillas. Existe equipamiento 

distribuido en toda el área urbana, su ubicación espacial se constituye en una potencialidad 

para generar nuevas centralidades urbanas de crecimiento, dichos equipamiento 

satisfacen las necesidades de la población, existe una laguna junto al límite urbano siendo 

una potencialidad para la parroquia este recurso natural. 

  




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































